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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de rn« 
feriarse en los BOLETÍN*:* OnDIALES se han tle mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Seal órd¿tt de 6 de abril de Í83Í9J; 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS I>R suscwcios — Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 ra. mensuales 
anticipados; fut-ra de ella 4 4 rs. &1 mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U4 
por un año.—Se admiten suscriciones on Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de Si Pahlo, número 27, tienda «^uera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Cn numero suelto 2 reales. 

A D Y E R T E N G I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, csceplolas 
T e:seaná instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
N 1 Í T R ' S . .' 

A LA NACIÓN. 
Consumado en el terreno de la. fuerza 

el movimiento revolucionario iniciado en 
Cádiz contra un poder que lentamente 
habia ido aflojando y rompiendo, todos los 
víndulos de la obediencia y^al respeto, 
has ta el punto dé haber hecho posible su 
derrumbamiento en el espacio do pocos* 
días; terminada la misión de las J untas] 
y nombradas las Autoridades, couvenien-
te y necesario os ya que el Gobierno P r o 
visional, constituido en virtud de sucesos 
que han trasformado fundamentalmente 
el estado político de España, recoja y 
concreto las varias manifestaciones de la 
opinión pública, libre y diversamente 
espuestas dorante el solemne período de 
lucha material por que h a atravesado 
nuestra revolución salvadora. Pasado el 
momento de la queja y de la cólera, esas 
dos naturales espausiones de na pueblo 
por t a n t o tiempo oprimido, justo y n e c e 
sario es también que la NacioD, recon
centrándose en sí misma y prestando 
oido ai llamamiento dol Gobierno Provi * 
sioual, se pare á meditar con tooja la 
calma de su razón y de su fuerza, sobre 
las verdaderas aspiraciones y positivas 
necesidades que siente y está llamada á 
satisfacer d e D t r o de b r e v e plazo; que no 
seria digua de la libertad, á tanta costa 
recuperada, si en o c a s i ó n t a n g r a v e y 
cuando tiene en sus manos, siu mas limi-r 
tacion que la de su prudencia, sus desti
nos tradicionales, políticos, sociales y 
religiosos, procediese en tan arduo caso 
con el irreflexivo entusiasmo de un tr iun-
fo, no por esperado menos sorprendente 

No teme en manera alguna el Gobier
no Provisional que Espaüa ofrezca el la 
mentable espectáculo de un pueblo lleno 
de vigor para reivindicar sus derechos é 
inhábil pera ejercerlos con acierto, como 
cumple á la majestad do su historia. La 
Nación que mas de u n a vez se ha encon
trado de improviso dueña de sí misma, á 
consecuencia del a b a n d o n o d e monarcas 
débiles ú obcecados, y ha sabido por on 
esfuerzo de su voluntad inquebrantable, 
en medio de la confusión pavorosa de 
catástrofes inespeíadas, conservar su d ig 
nidad, salvar su independencia, o rgan i 
zarse y reconstituirse, no es fácil, ni pro

bable siquiera, que marche torpe y des-

concertadamente p o r el camino de su 
regeneración, ahora que, con entero co
nocimiento de causa y no por sorpresa, 
ha entrado en el pleno goce de su i n d i s 
putable soberanía. Mas para que pueda 
con mas seguro paso llegar has ta el fin 
de sus deseos, cree el Gobierno Provisio
nal deber suyo ineludible el de esponer y 
precisar, como lleva indicado, las ínt ma 
exigencias de laopiuiou; esas exigencias 
reales y efectivas, cuyas palpitaciones "se 
han sentido á través de las mültipics for
mas é incidentes variados que na ofrecido 
en su generosa exhuberancia el alza
miento nacional. 

Como punto de partida parala promul
gación de sus priucipioj generadores, la 
revolución ha empe/.ado por semar un 
hecho que es la base robusta sobre la 
cual deben descansar sos reconquistadas 
libertades. Este hecho es el destrona
miento y espulsion de una dinastía que, 
en abierta oposición con el espíritu del 
siglo, ha sido remora á todo progresa, y 
sobre la cual el Gobierno Provisional, 
por respeto á sí mismo, cree oportnuo 
tender la conmiseración de su silencio. 
Pero debe consignar el hecho, reconocer 
le como emauacion ostensible de la sobe -
ranía nacional, y aceptarle como raiz y 
fondamento do la nueva era que la revo 
lucion ha inagurado. No necesita t a m 
poco empeñarse en probar la convenien
cia de este cambio radicalísimo, ' que 
tiene su justificación en el aplauso con 
que se ha realizado y on la dura a l t e r 
nativa en que se habia colocado al país, 
poniéndole en el penoso estremo do a c e p 
tar sa deshonra ó de apelar á las armas. 
Solo un esfuerzo supremo podia salvarle 
devolviéndole la estimación del mundo 
civilizado, que tomaba la longanimidad 
del pueblo español por envilecimiento, y 
ese esfuerzo se hizo, bastaudo unos c u a n 
tos dias para que uo quedase de tan p e 
sado yugo mas que el recuerdo de h a 
berlo sufrido. 

Destruido el obstáculo y espedito el 
camino, la revolución ha establecido el 
sufragio universal, como la demostración 
mas evidente y palpable de la soberanía 
del pueblo. De este modo todos los nue 
vo» poderes so fortalecerán con el con
curso absoluto y exacto, no limitado y 
ficticio, de la opinión general, y nuestras 
instituciones vivirán con el vigoroso alien
to de toda la n a c i o D , arbitra y responsa
ble de sus destinos. 

Proclamados los principios sobre los 

cuales debe cimentarse nuestro futuro 
régimen gubernamental , basados Mn la 
libertad mas amplia y reconcidos por 
todas las Jun tas , nacidas al calor del 
programa de Cádiz, pasa el Gobierno 
Provisional á compendiar en un stlo 
cuerpu de doctrina estas manifestaciones 
del espíritu púolieo, distintamente e s -
pfesaaas, pero con la misma intensidad 
se'ritiiias. 

La mas importante de todas, por la 
altt r.ici u esencial que introduce n la 
o ganuacion secular d i España , es la 
relativa al planteamiento de la libertad 
religiosa. La corriente de los tiempos^ 
que todo 10 modifica y renueva, ha va 
riado profundamente las condiciones de 
nms t r a existencia, haCiéudola mas e s -
pansiva, y sopeña de contradecirse, i n 
terrumpiendo el lógico encadenamiento 
de las ideas modernas, cu las que busca 
su remedio, la Nación española tiene for
zosamente que admitir un principio, ebn_ 
tra el cual es inútil toda resistencia. No 
se vulnerará la fé hondamente arraigada 
porque autoricemos el libre y t ranqui lo 
ejercicio de otros cultos eu presencia del 
católico; antes bien se fortificara en el 
combate, y rechazará con el estimuló las 
t-naces invasiones de la indiferencia re l i 
giosa, que tanto postran y debilitan el 
sentimiento moral. Es además una nece 
sidad de nuestro estado político, y una 
protesta contra el espíritu teocrático que, 
á la sombra del poder recientemente der
rocado, se habia ingerido con pertinaz 
insidia, en la esencia do nuestras ins t i 
tuciones, sin duda por esa influencia 
avasalladora que ejerce sobre cuanto lo 
rodea, toda autoridad no discutida ni 
contrarestrada. Por esto las Jun tas R e 
volucionarias, obedeciendo por una parte 
á esa universal tendencia de espansiou 
que señala ó mas bien dirige la marcha 
de las sociedades modernas, y por otra á 
un instintp irresistible do precaución 
justificada, han consignado en primer 
término el principio de la libertad rel i
giosa, como necesidad perentoria de la 
época presente, y medida de seguridad 
contra difíciles, pero no imposibles even
tualidades. 

La libertad de enseñanza es otra de las 
reformas cardinales que la revolución ha 
reclamado y que el Gobierno Provisional 
se ha apresurado á satisfacer sin pérdida 
de t iempo. Los cscesos cometidos en 
estos últimos años per la reacción desen
frenada y ciega, contra las espontáneas 

manifestaciones del entendimiento h u 
mano, arrojado de la cátedra sin respeto 
á los derechos legal y legít imamente 
adquiridos y perseguidos hasta en el 
santuario del hogar y de la conciencia; esa 
inquisición tenebrosa ejercida incesante
mente contra el pensamiento profesional, 
condenado á perpetua servidumbre ó H 
vergonzoso castigo por Gobiernos con
vertidos en auxiliares sumisos de oscuros 
é irresponsables poderes; ose estado.de 
descomposición á que habia llegado la 
instrucción pública en España, morced 
á planes monstruosos, impuestos, no por 
las necesidades de la ciencia, sino por las 
estrechas miras de partido y de secta; esc 
desconcierto, esa confusión, en fin cuyas 
consecuencias hubierau sido funestísimas 
á no llegar tan oportunamente el r eme
dio, han dado al Gobierno Provisional la 
-orma para resolver la cuestión de ense 
ñanza, de manera quo la ilustración, en 
vez de ser buscada vaya á bascar al 
pueblo, y no vuelva á verso el prodorainio 
absorbente de escuelas y sistemas mas 
amigos del monopolio quo de la contro
versia. 

Y como natural resultado de la libertad 
religiosa y de la de enseñanza, la revo
lución ha proclamado también la l iber
tad de imprenta, sin la cual aquellas con
quistas no serian mas que fórmulas i lu
sorias y vanas. La imprenta es la voz 
perdurable de la inteligencia, voz quo 
nunca so estingue y vibra siempre á 
trave'3 del tiempo y de la distancia: i n 
tentar esclavizarla es querer la m u t i l a 
ción del pensamiento, es arrancar la l e n 
gua á la razón humana. Empequeñecido 
y encerrado cir ios mezquinos límites do 
una tolerancia menguada, irrisión de un 
derecho escrito en nuestras Constitucio
nes y jamás ejercido sin trabas odiosas, 
el ingenio español habia ido perdiendo, 
lentamente y por grados, brio, originali
dad y vida. Esperemos que, rotas sus l i 
gaduras , salgan del seno de la libertad, 
resucitado y radiante, como Lázaro do 
su sepulcro. 

Las libertades de reunión y dé asocia
ción pacíficas, perennes fuentes de a c t i 
vidad y progreso, que tanto han cont r i 
buido en el orden político y económico al 
engradecimiento de otros pueb'os, han 
sido asimismo reconocidas como dogmas 
fundamentalespor la ro volucion española • 
E n estas luchas de opinionesencontradas, 
intereses opuestos y aspiraciones distin
tas, que tienden n abrirse raso por medio 
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do la publicidad y la propaganda, aproa 
don las Naciones varoniles á regirse por 
sí mismas, á sostener sos derechos y 
ejercitar sus fuerzas sin dolorosas sacu
didas sociales. Asi podrá avanzar.España 
con planta resuelta, porque tampoco po 
sará ya sobre ella la red de; una ¡centra
lización administrativa, ajfisiadóra, #ue 
ha sido el instrumento artificioso de que 
so han valido para confundirla y este -
nuarla, la corrupción y la tiranía. El 
individuo, el municipio, la provincia y 

la Nación, podrán desenvolverse inde
pendientemente dentro de la órbita que 
les es propia, sin que la intervención 
recelosa d<d Estado coarte sos facultades 
ni perturbe en lo mas mínimo sus mani
festaciones. 

Armada, pues, con todos los derechos 
políticos y todas las libertades públicas, 
la Nación española no podrá ya quejarse 
con justicia, como hasta ahora, de la 
insoportable presión del Estado. Mayor 
de edad y emancipada déla tutela oficial, 
tiene .delante de sí ancho camino que re, 
correr, fecundos gérmenes que desarrollar 
y poderosos elementos de prosperidad que 
estimulen su actividad, por tan largos 
años dormida y paralizada. La libertad 
impone como deber el movimiento y como 
consecuencia la responsabilidad. Desde 
hoy el pueblo español es responsable 
porque es libre, y con su constancia, su 
energía y B U trabajo, noble y ordenada 
mente dirigido, puede y debe recobrar el 
tiempo perdido en el dcio de su ,pasada 
servidumbre, ocupando en ol congreso 
de las Naciones el puesto que le corres 
ponde por sos tradiciones históricas y por 
los medios de acción que ha reconquis
tado.. 

Dentro dol respeto debido á los intere
ses creados, profundas reformas econó
micas que rompan las trabas de la pro
ducción y faciliten el crecimiento de la 
riqueza pública, ahogada bajo el peso 
embarazoso de ideas rutinarias y abusos 
inveterados, coronarán el edificio alzado 
por el esfuerzo español en pocos dias, que 
serán eternamente memorables. Esto , 
unido á un sistema de radicales pero 
estudiadas economías, contribuirá efi
cazmente al levantamiento de nuestro 
crédito, tan abatido en estos últimos 
tiempos do general desfallecimiento y 
marasmo. PorqueelGobiemoProvisional, 
investido por la revolución de amplias fa
cultades, está decidido á no cejar un ápi
ce en su propósito trnsformador y á ser 
fiel intérprete, en esta como en todas las 
esferas, do la voluntad nacional tan 
unánimemente espresada. 

De las ventajas y beneficios de la re
volución gozarán también nuestras que
ridas provincias de Ultramar, que for
man parte de la gran familia española, 
y quo tienen derecho á intervenir con su 
inteligencia y . s u voto en las arduas 
cuestiones políticas, administrativas y 
sociales, planteadas en su seno. 

Sobre los fuertes pilares de la libertad 
y el crédito, España odrá proceder 
tranquilamente al e s t a b l e c i m i e n t o de f i 
nitivo de la forma de Gobierno .que m a s 
en armonía esté con sus condiciones 
esenciales y sus necesidades ciertas, que 
menos desconfianza despierte en Europa, 
por razón de la solidaridad de intereses 
que une y liga á tocios los pueblos del 
Cpntinento a n t i g u o , y que mejor satis 
faga las exigencias de su raza y de sus 
costumbres. 

Sin que el Gobierno Provisional pre
tenda prejuzgar cuestión tan grave y 
compleja, debe hacer notar, sin embargo, 
un síntoma grandemente significativo 

que en medio de la agitación entusiasta 
y provechosa producida por el movi 
miento rptojuciouario, descubro hasta 
cierto punto Ja verdadera tendencia de 
la'vo'untad nacional. Todas las Junta?, 
espji-sion gonuina do aquel movimiento, 
han proclamado los principios cardinales 
.de nuestra nueva org miaaciori política; 
pero han guardado silencio sobre la ins
titución monárquica, respondiendo, sin 
previo acuerdo y por inspiración propia, 
á un sentimiento de patriótica prudencia. 
No han confundida, á p?sar de lo fácil 
que era oumOrás MmerturbkíiQn apasio
nada, las perdonas con las cosa?, ni el 
desprestigio de una dinastía con la alta 
magistratura que simbolizaba. Esto fe
nómeno estraurdinario ha llamada seria
mente la atcncion,dei Gobierno Provisio
nal, que le espone á la consideración 
pública, no como argumento favorable, 
sino como dato digno de tenerse en cuenta 
para resolver con acierto problema tan 
trascendental y difícil. 

Verdad es que se han levantado voces 
elocuentes y autorizadas en defensa del 
régimen republicauo, apoyándose en la 
diversidad do orígenes y caracteres de la 
nacionalidad española, y mas que nada, 
en el maravilloso ejemplo que ofrece, 
allende los mares, uua potencia nacida 
ayer y hoy cn.idia y admiración del 
mundo. Pero por mucha importancia que 
relativamente se conceda á estas opinio
nes, no tienen tanta como la general re
serva cou que, sobre asunto tan espinoso, 
han procedido las Juntas, en las cuales, 
hasta la formación del Gobierno Provi
sional, ha residido por completo la ini 
ciativa revolucionaria. Ademas, com
préndese bien que un pueblo joven, per
dido en medio de selvas vírgenes, y l i 
mitado solamente por vastas soledades 
inexploradas y tribus errantes, se cons
tituya coa entera independencia, libre 
de todo compromiso interior y de todo 
vínculo internacional. Mas no es proba
ble que acontezca lo mismo con pueblos 
que cuentan larga vida, que tienen ante
cedentes orgánicos indestructibles, que 
forman parte de una comunidad de Na
ciones y quo no pueden de repente, por 
modio de una trausicion brusca y vio
lenta, torcer el impulso secular al cua 
obedecen en su marcha. El mal éxito que 
han tenido tentativas de esta naturaleza 
en otros paises de Europa quo nos han 
precedido en las vias revolucionarias 
debe escitar hondamente la meditación 
pública, antes de lanzarse por caminos 
desconocidos y oscuros. 

Pero de cualquier modo, el Gobierno 
Provisional, si se equivocara en sus cálcu
los y la decisión del pueblo español no 
fuese propicia al planteamiento dq la 
forma monárquica, respetaría el votp di 
la soberanía de la Nación debidamente 
consultada. 

Entre tanto, el Gobierno Provisional 
guardará el sagrado d-pósito quo la re
volución le ha confiado, defendiéndole 
con ánimo soreoo contra todo género de 
uostilidades, hasta el dia eu que pueda 
devolverle íntegro como le ha recibido. 
Convencido d« la legitimidad de su po • 
<ier; que se funda en el Manifiesto de Cá
diz; én la investidura de la Junta de 
aquella ciudad, que ha sido por segun
da vez cuna de nuestras libertades; en el 
alzamiento sucesivo do todas, las pobla
ciones de España; en el derecho y la con
sagración de la victoria; en el reconoci
miento posterior de todas las Juntas quo 
han funcionado en la Península; y final
mente, en la sanción popular, sugnirá sin 
temor ui incertidombre la s e - i a que el 

deber le traza, y siend > como es eco y 
voluntad de la opinión pública, no des
ea .sará hasta hafcjjr satisfecho todas aus 
aspiraciones y cimentado sobre bas»"8 só
lidas ó indestructibles la obra de nuestra 
regeneración política, i 

Para llevar á cabo tao difícil empresa, 
solo reclámala confianza del pueblo, es i 
confianza que se reveía por n í e d i o do la 
tranquilidad y elórden, y que únicamen
te pueden t e n e r empeño en turbar, para 
descrédito do la causa nacional sus astu -
tos é imjjlacablQS.eoomigof. Con esa con
fianza ha contado y cuenta e l Gobierno 
Provísi-mal, urtnemento persuadido d e 
que no habrá quien se atreva á alterar 
el b u e n acuerdo que reina e n t r e un paia 
magnánimo, en plena posesión do todos 
sus derecho?, y los restauradores de s u s 
holladas libertades. Pero si por desgra 
cia, se i n t e n t a s e ; si s e pretendiese difi* 
cuitar el desenvolvimiento mngestuuso 
de la r e v o l u c i ó n con torpes m a q u i n a c i o 
nes, culpables esc sos ó provocaciones 
tumultuarias, el Gobierno Provisional, 
guard:id"r do i* honra del p u e b l o , sabría 
sacarla iucólume de todos los conflictos, 
castigando severamente á los que incur
rieran e n este c r i m e n de l e s a Nación', se
guro do la a y u d a dé Dios y del apoyo de 
sus conciudadanos. 

El Gobierno Provisional dará en su 
dia cuenta del u s o que haga de su* fa
cultades estraordinarus axxU las Cortes 
Constituyentes, á c u y o fa l lo se s o m e t e COD 

la tranquilidad quo inspira el cumpli
miento del d e b e r á las intenciones rectas 
y á las conciencias honradas. 

Madrid 25 do octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y 
del Consejo de Ministros, Francisco Ser 
rano.—El Ministro de la Guerra, Juan 
Prim—El Ministro de Estado, Juan Al-
varez de Lorenzana.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Antonio Romero Or fiz. 
—El Ministro de Marina, Juan Bautista 
Topete—El Ministro do Hacienda, Lau
reano Figuerola.—El Ministro de la Go 
bernacion, Práxedes Mateo Sa»asta.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Rniz Zo-
rilla.—El Ministro de Ultramar, Adelar-
do López de A\ ala. 

MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN. 
ItiftH fi\ M.I f/l(US5i8J,3Q (I(lt-Vuitb'UI.VOGU"0 0 1 

DECRETOS. 

Usando de las facultades queme com 
peten, como individuo del Gobierno Pro 
visional y Ministro de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Gefe de la Sección 
de Administración, en el Gobierno de la 
provincia de Madrid, á don Leopoldo 
Barthe; 

Madrid 21 de octubre de 1868.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

Usando de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de la Gobernación, 

Vengo en declarar cesante, con el ha 
b r que por clasificación le corresponda, 
á don Ramón di Navarrete, Inspector de 
la Gacet*, y nombrar para este car£o á 
don Nemesio Fernandez Cuesta. 

Madrid 20 de octubre de 1868.— El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

Dirección aeh'eral (te Administración.— 
Negociado : j . ü 

Suprimidos por decretos del Gobierno 
Provisional de 12, 18 y 10 del actual la 
Compañía de Jesús, los monasterios, con
ventos, colegio-, congregaciones y demás 

c&sas de religiosos de ambos sexos, f U t N 

dados con posterioridad al 29 de jo|j 0 

de 1837, y lís'ásociaciones conocidas coa 
el nombre tíe Conferencias de San VÍCPQ^ 
te de Paul, procederá V . S. inmediata,, 
mente á incautarse, bajo inventario, co^ 
asistencia de Notario público, de losedu 
ficio», libros, pápelos y fondos que perte, 
necieron á dielias corporaciones estÍQ„ 
guid;<s y existan en poder de lossuperio, 
res, Presidente y Secretarios de la noU.» 
mas, ó de cualquiera otra persona, 
niendo á disposición del Ministerio de 
Hacienda los edificios y caudales; á l a 

del de Fomento las Bibliotocas y objetoi 
de arte, y á la del de Gracia y Justicia 
los papeles y documentos concerniente 
á la fundación y régimen de aquellos ins. 
titutos. 

De orden del Excmo. Sr. lMinistro do 
•la Gobernación lo comunico á V. S. para 
su cumplimiento. Dios guardo á V. 8, 
muebos años. Madrid 21 de octubre de 
1868.—El Subsecretario, Alvaro Gil 
Saoz.—Sr. Gobernador do la provincia 

EISr. Ministro de la Gobernación, e n 

órdenes de esta fecha, se ha servido ascen
der á Oficial Auxiliar do la clase de ma-
yores al Oficial Auxiliar de la de prime-
ros don Román Martínez de Pinillos; á 
06cial Auxiliar de la clase de cuartos al 
Escribiente do la de primeros don Jos<5 
López de la Torre Ayllor>, y nombrar 
Escribiente de la de terceros á don Jo*e* 
Espinosa de Mora. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRKTOS. 

En osó de las facultades que me c>m -
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en admitir á don Jnan Bautista 
Trúpita la dimisión que ha presentado 
del catiro de Gobernador d»d Banco do 
España. 

Madrid 24 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figoerola. 

e 'ousürl .jnid ._ „ I 
En uso de las facultades que me com 

peten, cómo individuo del GobiemoPro
visional y Ministro dé'Hacienda, y t e 
niendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en don Manuel Cantero, Mi
nistro que ha sido de Hacienda, 

Vengo en nombrarle Gobernador de 
Banco d« España. 

Madrid 21 de oembrede 1868.—El Mi
nistro de Hacienda, Laurean .• Figuerola 

Abolida la contribución de Consumos 
por decreto do 12 de . o c t u b r e eu toda la 
Nación, no pueden subsistir ¡os derechos 
quo por este concepto, c o n sujeción al 
d.-creto de 27 de noviembre de 1862, se 
cobraban eu las Aduanas, recargando 
ciertos y determinados artículos. L su
presión de e.st>.s derechos facilitará nota-
b l m e n t : el c ó m í T C i o con l a s provincias 
español, s de Ultramar, y contribuirá al 
mayor desarrollo do algunos ramos im
portantes do la industria de la Penínsu
la, sin perjuicio del Tesoro, q u o debe b a -
llar la compensación del menor rendi
miento por el concepto de Consumos en 
olaumé; to d-; l o s ingrfs s correspondien
tes á la mayor cantidad do artículos q u e 
adeudará los derechos de Aduanas. 

Por esto motivo, y en uso de las facul
tades quo me competen, como indi vid no 
del Gob ierno Provisional y Ministro do 
Hacienda, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda suprimida des;-» 
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de el 1 2 d e octubre la cobranza de los 
derechos que por el con"epto de Consu
mos s f i cobraban on las A d u a n a s , e n su 
jeción al decreto de 27 de noviembre de 
1862, sobre el azúcar, bacalao, cacao, c a 
fó', canelas, clavo, pimienta y té , devol
viéndose á los interesados la cantidad 
que por este concepto hayan abonado, á 
partir del citado día 12 de octubre. 

Madrid 24 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola. 

limo. Sr.: Enterado el Gobierno P ro 
visional de cuanto resulta del espediente 
instruido sobre supresión del Depósito de 
Comercio establecido cu las iumediacio-
ues de la Aduana central, que fué supri
mida por decreto de 11 de! corriente mes, 
ha resuelto, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general: 

1.° Quesesuprimacl Depósito general 
de Comercio do esta capital . 

2.° Que las mercancías existentes en 
él se trasladen á la Sección de Aduanas, 
establecida por el mencionado decre,to, 
donde podran contiuuar hasta el 31 de 
diciembre próximo, después de enyo pla
zo se exigirán los derechos de Arancel, 
correspondientes Á la importación. 

Y 3.* Que ceseu en sus destinos todos 
los empleados nombrados por el Gobierno, 
que cobran sus asiguaciouos de los fondos 
de dicho Depósito. 

Lo que de orden del Gobierno Provi
sional comunico á V. I. para inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de octubre de 
18tíS.—L. Figueroia.—Sr. Director g e 
neral de Impuestos indirectos. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Numera 2.—Circular. 

Excmo. Sr. Con objeto de conciliar las 
necesidades del servicio con los intereses 
del Erario, sujetando al número preciso 
los Ayudantes do campo que hayan de 
tener las Autoridades militares, hecomü-
derado couvenionte disponer lo que sigue: 

1 • Los Capitanes generales de Ejér 
cito sin mando, podrán tener dos A y u 
dantes de campo; el Presidente dol T r i 
bunal Supremo do Guerra y Marina y los 
Directores generales do las armas ó ins
titutos, uno; los Capitanes generales de 
Castilla la Nueva y Cataluña, cuatro; los 
de los demás distritos, t res; el Segundo 
Cabo d e Casulla la Nueva, dos; los S e 
gundos Cabos de los demás distritos y los 
Comandantes generales de provincia ó 
de división, uno; los Gobernadores mil i 
tares de la clase de Generales, uno; y los 
Gefes de brigada, uno. . 

2.° Los Brigadieres Gobernadores mi
litares de las provincias solo tendrán á 
sus orden s el Ayudante Secretario. 

3.° Además de los Ayudantes de cam
po, podrán tener los Capitanes generales 
de los distritos algunos Gefes ú Oficiales 
á sus órdenes para emplearlos en comisio
nes del servicio, siendo nombrados por 
esto Ministerio, á propuesta do los res-
pectivos Generales, que justificarán al 
hacerlo la necesidad del destino. 

4.° Desde el 1,° de diciembre próximo, 
la Administración militar solo abonará 
sueldo y raciones para caballo al número 
de Ayudantes de campo quo marca el a r 
tículo l.*,á cuyo fin las Autoridades mil i 
tares propondrán desde luego ú esto Mi
nisterio losque habrán de cesar en dichas 
comisiones, por exceder dol número fijado. 

0 . ' Desde la m i s m a fecha solo ac re 
ditarán el sueldo á los Gofos y Oficiales á 

las inmediatas órdenes que hayan sido 
nombrados con posterioridad a la presente 
disposición, por lo cual los Capitanes ge 
nerales propondrán razonadamente el 
número de ios que habrán do continuar á 
su inmediación en aquel concepto, procu
rando sea el absolutamente preciso, á fin 
de.no recargar ol presupuesto. 

Lo digo á V. E . para su conocimiento 
y fiaes consiguientes . Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 20 de octubre 
de 1868.—Juan Prim. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Negociado central. 
i't Oi.OlJj .y» ) OSaflilsrjJilrflj'ifirr »»•. 

• Nombrada por decreto de esta fecha la 
Jun ta provisional de Gobierno de la Ar
mada, que además del despacho ordina
rio atienda á la completa reorganización 
de aquella, y con el fia do ordenar los 
trabajos extraordinarios has ta completar 
un proyecto de ley naval que debe ser 
presentado á las Cortes Consti tuyentes 
para su definitiva aprobación, he tenido 
Á b i n disponer se proceda perentor ia
mente á su estadio en el orden siguiente: 

1.° Regiamentodel Almirantazgo qué 
debe regir en lo sucesivo cu la Armada. 

2.° Clasificación d-1 personal activo y 
pasivo de todos los Cuerpos. 

3.° Ley de ascensos y personal que 
deba constituir los Cuerpos de la A r 
m a d a . 

4.° Simplificación de la contabi id'ad. 
5." Organización y tomento de buqui s 

y arsenales. 
6.° Material que deba constituir la 

fuerza marít ima del país. 
7.° Enajenación del nvtteriu| inútil . 
8.° Arreglo y redacción de presu

puestos. 
9.° Estímulo para el servicio naval 

voluntario, mejorando las condiciones ac
tuales del hombre de mar. 

10. Fomento y desarrollo de la Mari 
na mercante . 

11 . Establecimientos científicos. 
12. Ampliar la ilustración de la j u 

ventud cu la Armada. 
13. Reorganización de la artillería 6 

infantería de Marina. 
14. Reformas en el Cuerpo de Sanidad 

de la Armada. 
15. Pronta organización de cabos de 

canon . 
16. Reforma en la Espuela de cont ra 

maest res . 
17. Código penal naval. 
Madrid20 de octubre de 1868.—To

pe te . 

Dirección del Personal. 

El Gobierno Provisional ha tenido á 
bien resolver que los individuos de los 
distintos Cuerpos do la Armada que se 
hallaban en uso de licencia temporal, sus
pendidas en circular de 22 do setiembre 
próximo pasado, vuelvan á continuar 
disfrutándolas en los puntos y con el ob
jeto para que les fueron concedidas, no 
debiéndoseles contar el plazo trascurrido 
desde la presentación de los que las o b 
tenían á consecuencia do dicha disposición 
has ta esta fecha. 

Dígolo á V á los fines consiguien
tes. Dios guarde Á V muchos años. 
Madrid 15 de octubre de 1868.—Juan 
Bautista Topete.—&r. Comandante ge -
neral del departamento de 

SSOUNDA SECCIÓN, 

G O B I E R N O D 2 L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Primara enseñanza. 
Para poder abrir el ppgo de las canti 

dades centralizadas, correspondientes al 
personal y material de las escuelas p r i 
marias, y con el fin de evitar los perjui
cios que con har to sentimiento mió se 
están causando á los maestros, prevengo 
por ú ' t ima vez á los señoras Alcaldes de 
los pueblos qnr» á continuación se inser
tan , que r-mitan inmediatamente las 
c rtificaciones reclamadas en ini circular 
de 21 cl-1 corriente; pues de no verificar
lo, me veré precisado á adoptar otras me
didas. 

Madr id 29 de octubre de 1868. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Benitcz . 

Nota de los pueblos que han dejado de remitir 
la certificación á que se refiere la disposición 
tercera de la circular de 24 del corriente. 
Villalvilla, Cobeña. Paracuellos, Vi-

cálvaro, Becerril, Getafe, Cobas, Griñón, 
Torr<ji»n de la Calzada, Majadahonda, 
Arroyomohoos, Boadilladel Monte, Val -
demorillo, Humera, Villamantilla, Santa 
María da la Alameda, Pelayos, Valdepié • 
lagos, Villamanrique de TBJO¿ Villavi- ja , 
Gargan ta , PiuiLa del Valle, La Sema• 
Gascones, Serrad*, Paredes de Baitrago 
y la Aceveda. 
• U • • , . .. , . ' , . , , J 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°— 
Número 4. 

Por disposición del Excmo. Sr. Gober
nador uiiluar d esta plaza, fecha 8 del 
actua¡ , se h T disyu sto la incorporación 
á su* b.iuderas do los individuos que fi
guran en la siguiente relación, proco 
deut s Ue lk C j m a i danoa de infantería 
de m..riua dci depar tamento de Cádiz, a 
lus cuales se íes facilitarán j.or las au to-
ndaued M I I I T A I e s ó civiles k s auxilios 
nece¿a¡ ios para el viaje, con Cargo al r e -
l'eridu Cuerdo, cuyo anticipo harán cons
tar eu ol pasaporte por no ta . 

Lo que he diseñes io insertar en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
autoridades é interesados que se citan. 

Madrid 29 de octubre do 1868. 
El Gobernador^ 

J u a n Moreno Benltez , 
Relación que se ata. 

Saturnino Asenjo Rubio, Valdemorillo. 
Candido García L ü c s , Valdeavero.. 
Vicente Sanz Moreno, La Cabrera. 
Francisco Jorge Bnceño, Carabaña. 
Tomás Pérez Femauuez , Alcalá de 

Henares . 
SautosCarpin ero Navarro, Estremera. 
Inocencio Corcobado Saudal, Meco. 
Fernando García Salas, idem. 
Pedro Muñoz Moral, Fucut idueña . 
Brígido Conde Certero, Loeches. 
Wenceslao Seueúo de Oso, Ciempo-

zueíos. 
José Martínez Fresno, Villarejo de Sá l 

vanos. 
Nicasio Hurtado S a l a s , Torrejon de 

Vclasco. 
Pedro Miguel Zúñiga , Madrid. 
Manuel Fcl ú Balandriú, idem. 
Martin de Martiu Romero, idem. 

SESl'A SEuUlON. 
INTENDENCIA. DE EJERCITO DEL DISTBITO 

DE CASTILLA. LA. NUEVA. 

No habiéndose obtenido resultado en 
las primeras subastas intentada- para 

contratar á precios fijos el suministro do 
p in y pipuso, dorante un año, desdo l .° 
de octubre próximo, á las fuerzas del 
ejercito y Guardia civil estante^ y t r a n 
seúntes en Toledo y Guadahijara, so ha 
dispuesto que el • ti < 4 del mes inme
diato, á las horas abajo apresada?, so ce 
lebren unas segundas con el mismo o b 
jeto, que serán simultáneas eotrn esta 
intendencia y las Comisarias de Guerra 
de aquellas provec ías , don le se man i 
festarán los pliegos de condicioiv s bajo 
osquoh; tn de contratarso dichos servi-
vicios. 

L. s que deseen ir.t -resano en 'estas 
subastas, deberán tener entendido que se 
verificarán' con.arreglo á los prevenido en 
el Real decreto de 27 de febrero de 1852, 
é instrucción de 3 -do junio siguientes, y 
que no S3 admitirá prop sicion que es
ceda de los precios límites que se c i tan, 
que no vaya acompañada de carta do 
pago de la Caja general de Depósitos por 
100 escud**, y que no esto ar reglada al 
Bigoténté modelo. 
" Madrid 25 de sfttiombro de 1868.—El 
Comisario de Guerra Secretario, Nicolás 
de lá Cuest-i. 
Horas de las subastas y precios'limites 

de las Mismas. 

Toledo, doce de la mañana, 132 milé-
8ima8 ración de pan, 550 milésimas ración 
de cebada,3"sendos 975 mi!ósima3 qu in
tal métrico de paja. 
' Guadalajara, una de la tarde, 171 m i 

lésimas ración de pan, 531 milésimas r a 
ción de cebada, 6"esc'udos 83 milésimas 
quintal métrico de paja. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. . . . vecino de que habita 

en se compromete á verificar el s u 
ministro d»Í pan y pienso, durante un 
año á los,fuerzas del ejército y Guardia 
civil, estantes y transeúntes en con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
de qu* está enterado, á l JS precios de 
escudos raciou.do pan, . . . . escudos r a 
ción de cebada, y escudos quintal 
métrico de paj a,.acompañando documen
to QUE justifica haber hecho en la Caja 
general de Depósiioá el de 100 escuüós 
exijido para garant ir la proposición, 

(Fecha y firma.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capi ta l , refrendada del 
infrascrito actuario, se cita y llama á don 
José López Muñoz, para que en el t é rmi 
no de treinta dias so presento en dicho 
Juzgado y Escribanía á prestar decla
ración en causa caminal que pende en el 
mismo por estafa, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo la, parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

Madrid 18 «de setiembre do 1S68.— 
Gerónimo Montesinos. —103 (P. de P.) 

E n virtud de providencia del ?eñor 
Juez de primara ihstancia del dt&rtttt d<U 
Congreso de esta capital, seci-ta y « B I 

plaza por término de nueve dias á Juan 
Aparicio y Rafaela Rodrignez. á fin de 
que se presenten en d i ' ho Juzgado y 
Escribanía de don Francisco de Paula 
Morales á maiiifest'.r el actual paradero 
ó domicilio de don Francisco Brousé. 

Por el presente, tercero y úlrimo l la
mamiento, y cu virtud M provideuciado 

•{'.•rJüi O I M M ' V * ? IO<J s«siqra9 r nos 

http://de.no
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señor don Manuel de Sandoval y Robles, 
Magistrado de Audiencia de fuera de e9ta 
corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma, re
frendada por el Escribano don Luis Vi -
llanueva, se cita, llama y emplaza á 
Juan Garriges Borlans, de nación fran
cés, para que en el término de nueve dias, 
á contar desde la inserción en los per ió
dicos oficiales, comparezca en dicho J u z 
gado y Escribanía, á prestar declaración 
de inquirir en la causa criminal que 
contra el mismo y otro se sigue por t e n 
tat iva do robo; apercibido que de no p re 
sentarse, lo parará el perjuicio que haya 
lugar, sustanciándose la causa por su 
ausencia y rebeldía. . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito do 
Palacio, refrendada del infrascrito E s 
cribano, se sacan á pública subasta v a 
rios muebles, efectos y géneros, proce
dentes de una casa y tienda dé u l t r ama
rinos, tasado todo en la sumado 364 e s 
cudos con 500 milésimas, y se señala para 
que tenga lugar el remate el dia 6 de 
octubre próximo, y hora de las doce de 
su mañana, en el local de dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo, en la Audiencia t e r 
ritorial. 

Madrid 24 de setiembre de 1808.— El 
Escribano, Benito Cepeda.—404 (P. de P . 

E n virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de P a 
lacio, se cita, l lama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia in t e s 
tada de doña Josefa Rebollo y Valdieza 
natural do la ciudad de Granada, que fa
lleció en esta corto el dia 2 de marzo dol 
corriente año, para que en el término de 
veinte dias, contados desde la inserción 
de este anuncio, se presenten á deducirlo 
en este Juzgado y Escribanía de don B e 
nito Past rana; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo, les parará el porjoicio 
que haya lugar . 

Madrid 24 de octubre de 1868.—Por 
mandado de S. S., Benito Past rana. 

408. (P. de P.) 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
déla Universidad. 

E n virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el Escr i 
bano de actuaciones don Jacinto Calleja j 

ee hace saber por medio del presente, que 
el dia 7 del actual falleció abintestato 
en esta villa don Miguel Jacobo Hipólito 
del Campo González Arnao, natural de la 
misma, hijo de los señores don Gerónimo 
y doña Pilar González Arnao, do estado 
soltero, y de edad de 20 años, y se llama 
á cuantas personas se consideren con de
recho á heredarle, para que comparezcan 
á deducirlo en dicho Juzgado y Escriba
nía, dentro del término de treinta dias, 
que por primera vez se le señala; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo, 
les parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 29 de octubre de 1868.—Calleja. 
412. 

Juzgado de primera instadeia del distrito 
de Buena-vis ta. 

mino de veinte días, á todos los que se 
crean con derecho á los bienes del présbi
te™ don Romualdo Pedrosa y Plagaro» 
natural de la Hoz, Valle de Valderejo, 
diócesis de Burgos,, hijo de don Joaquín 
Pedrosa y doña Ana Plagaro, vecinos de 
esta capital, que falleció en 25 de enero 
del corriente aña, para que en dicho té r 
m i n o ^ contar desdo la iuscrcion del p re 
sente, comparezcan en dicho Juzgado 
por medio de Procurador en forma, á usar 
del que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar; advirtiéndose 
que so han presentado como he redens 
los padree del referido finado. 

"Madrid 22 de octubre de 1868.—El E s 
cribano, Antonio Valero y García. 

4 0 9 . ( P . d e P . ) 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
na-vis ta , refrendada por el Escribano 
don Antonio Valero y García, se cita, lla
ma y emplaza por segundo edicto y tér 

Juzgado de primera instancia delpartido 
de Colmenar Viejo. 

D. Leonlbañez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su 
part ido. 
Por el presente y eú virtud de lo acor

dado por este Juzgado en causa criminal 
pendiente en él mismo sobre robo de va
rias alhajas, que mes adelante so indica 
rán, que han sido extraídas de la iglesia 
del Moral'zarzal, correspondiente á este 
partido judicial, se interesa para la mas 
pronta y renta administración de justicia, 
la captura de dichas alhajas, como asi 
bien la aprehensión de las personas en 
cuyo poderse encuentren cou , áuirao do 
utilizarse de ellas ó ospendcrlas, á cuyo 
fin se suplica y encarga á las Autoridades 
superiores de la Nación, que por medio 
de sus agentes de protección ó seguridad 
pública se disponga lo conducente á que 
sean conducidas á disposición de la de es 
te Juzgado con el fin de ser juzgadas, con 
arreglo á la ley, si apareciesen delin
cuentes en el delito que se persigue. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de octu
bre de 1868.—León Ibañez.—Por manda
do de S. S., Valentín Ugalde. 

Alhajas rodadas. 
Un cáliz de plata, como de una libra de 

peso, cincelado todo él y en la copa cuatro 
cabezas de ángeles en relieve. . J U * 

La copa de otro cáliz también de plata 
lisa, como de dos onzas do poso. 

Tres patenaa también de plata sobre
doradas por su parte cóncava, do pesólas 
tres de cuatro á cinco onzas. 

Un plato para las v ina je ras , liso, de 
plata, de peso como de ocho onzas, de fi • 
gura ovalada. 

Una corona de plata que tenia poesía 
Nn'--tra Señora de las Candelas, de figura 
imperial, cincelada, sin pedrería, de peso 
de catorce onzas próximamente. 

Otra corona do la misma clase que t e 
nia el niño de dicha imagen, de igual 
forma y trabajo, cou unacruz en su rema 
te, como de tres onzas de peso. 

Otra corona de igual clase, aunque muy 
deteriorada, de Nuestra Señora délos R e 
medios, do peso como de cinco á seis 
onzas. 

Un juego de crismero de plata, que 
constaba de tres ampollas ó vasos pren
didos entre sí en forma de cruz, con su 
mango del propio metal , todo liso, de 
peso como de veinte y cuatro onzas. 

Uña concha también de plata, que ser
via para bautizar, de peso como de dos 
onzas. 

Una zucena do plata , como de media 
cuarta de larga, muy deteriorada, de peso 
como de una onza. 

Una llave de plata del sagrario; con su 
cordón de hilo de plata sobre-dc: ada, en 

cuyo estremo tenia un lazo de igual clase 
con lentejuelas encarnadas, como de una 
onza de peso. 

Y tina espada de hierro ó acero de San 
Miguel, como de medio metro de largo, 
con la guarnición dé metal ó de hiorro. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Licenciado don Francisco de Paula Cifuen-
tés, Juez de primera instancia con 
categoría do término y en comisión de 
esta villa de Navalcarnero y su par 
tido. ' man» iwiij 11 .\ 
Por el presente edicto y término de 

nueve dias, se cita, llama y emplaza á 
Atanasio Rodríguez Cacho, vecino que 
ha sido de Majadahonda y cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de dicho té r 
mino se presente en la eup:rioridad á 
nombrar Procurador y Abogado que le 
representen y defiendan en dicho tribunal, 
en lacauea que coutra él y Eulogio Al 
varez se instruyo por lesiones; prevenido 
que pasado dicho término sin verificarlo, 
le serán designados de oficio, parándole 
el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Navalcarnero á 22 de octubre 
de 1868,^-Fraucisco de Paula Cifumtes. 
—Por mandado do S. S., Vicente Her
nández . 

pliego de condioiones que fija el tipo de 
16.000 reales, por el aprovechamiento 
de 1400 cabezas lanares. 

Navalcarnero 22 de octubre de 1868.—. 
José Navarr*. 

Alcaldía constitucional de los Santos de 
la Humosa. ? . l 4 

Se arrionda en pública licitación el 
aprovechamiento de pastos do invierno 
del monto encinar do esta villa, con 
la escepcion del cuartel Camino del Pozo, 
para 1300 reses lanares, habiendo desig
nado para su remate el dia 4 del próximo 
noviembre, á las once de su mañona, en 
la sala consistorial. 

En el mismo dia, sitio y hora de las 
doce, se verificará el remate de pastos 
del monte robledal, pa ra 300 reses lana
res. El tipo y dornas condiciones, se h a 
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y lo estará en el acto 
de la subasta. 

Se anuncia llamando iicitadores. 
Los Santos de la Humosa 20 de octu

bre de 1868.— Juan Martínez. 

Juzgado de primera instancia delpartido 
de Comenar Viejo. 

Don León Ibañez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su paTtido. 
Por el presente se cita, l lama y emplaza 

á Pedro Vicente, que fué herido en el 
barrio de Tetuau por Ramón Carreras en 
el año de 1865, para que en el término de 
quince dias, contados desde la publicación 
de este edicto, se presente en este J u z g a d 0 

á percibir cierta cantidad que obra depo
sitada en el mismo en parte do pago de 
la indemnización mandada hacera! Pedro 
por sentencia ejecutoria dictada en causa 
que se instruyó con motivo délas lesiones 
que le fueron inferidas; bajo apercibimien
to de que pasado dicho término sin veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de oc tu
bre de 1868.-—León Ibañez. — Por mandaifo 
do S. S., Valentín Ugalde. 

)Bbm&oq-.*uüfñHa aito: »oV.Jl i 
Don León Ibañez, Juez de primera i n s 

tancia de es ta villa de Colmenar Viejo 
y su partido. 

. .Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Cipriano Laboiga, cuyo actual para le-
rose ignora, para que en el término de 
nueve dias, contados desdo la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado 
á mostrarse parte en la causa que se ins-; 
i ruye cu el mismo contra Zoilo Arroyo y, 
consortes, por violación, con apercibimien
to de que p a r a l o dicho termino sin veri
ficarlo, se le dará por decaído de su derecho 
y dará á la citada causa el corso que cor -
respo nda. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de octubre 
de 1868.—León Ibañez.—Por mandado 
deS . S.. Valentín Ugalde. 

====================== 
A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 
No habiéndose prescutado postor en la 

primera subasta al disfrute en las yerbas 
de invierno de la dehesa de esta villa, el 
Ayuntamiento ha señalado para la segun
da subas tado doce á una del 1.° de no 
viembre próximo, en las c a s a s consisto
riales, donde se halla de manifiesto c 

Alcaldía contitucional de Piüuecar. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de las yerbas de invierno de la dehesa 
br^yal de este pueblo, señalada para el dia 
2 del corriente, este Ayuntamiento ha 
acordado señalar nuevamente el dia'10 
de noviembre, á las doóe de su mañana, 
en su casa consistorial, bajo el tipo de 20 
escudos y aprovechamiento o n 200 c a 
beras lanares desde el dia que recaiga 
la superior aprobación hasta el 31 de 
marzo de4Q0Qj'—i — . 

Piüuecar 25 de octubre do 1868.— 
P. O.—Víctor Monto va, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villavorde de 
Mtidrid. 

Se halla vacante la plaza d-i Secretario 
de este Ayuntamiento con el sueldo 
anual d- 550 escudos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
acompañadas de los documentos necesa
rios que la ley exig<>, al Alcalde de esta 
villa, en el término un mes á contar 
desde el dia de la freha <lel anuncio . 

Villaverdedc Madrid á 20 ?c octubre 
do 1888.—El Algalie, Francisco L. Va-

' enzuela'.'' •' ' '' " ' i "•' v V - ! "Ji'H*3J 

A N U N C I O S . 
i l i u i %o*ob*moc$ofy sor?¿oa ,t!«;!H7<¡> r » M 

LA JUSTICIA, 

Revista peninsular y ultramarina de le
gislación, jurisprudencia y administra
ción pública (continuación de Bl Furo 
Naci'tncU), diría-ida por don Francisco 
Par - jado Ala cou y don Emilio Bravo, 
con la col .'o -racon de acreditados jur s-
consultoj», M .g¡*t-ados, Jueces, FiscaleB, 

Erofesores de derecho y escritores p a 
líeos. 
So publica los sábados, por entregas 

de cuatro á seis pliegos de 16 páginas» 
formando rada mes un volumen de 2-
pliegos y 352 páginas . 

Precios y puntos de suscricion. 

Madrid.—La suscricion cuesta 12 rea
les al mes y 34 al tr imestre, pagando en 
la administración de La Revista, que se 
halla á cargo de don Juan Ramiro, calle 
de la Espada, 4, segundo 
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